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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900033223

Fecha de solicitud 20/09/2023

Nombre del solicitante FABRIZZIO AUDELO

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

PODER JUDICIAL
En los años 2019, 2020, 2021 y 2022:

1. ¿Cuántas medidas cautelares se han impuesto en cada entidad federativa conforme al artículo 155
fracción VIII del Código Nacional de Procedimientos Penales?
2. ¿En cuántos asuntos solicitaron la revisión de medida cautelar contemplada en el artículo 155 fracción
VIII del Código Nacional de Procedimientos Penales?
3. ¿En cuántas resoluciones se modificó la medida cautelar contemplada en el artículo 155 fracción VIII
del Código Nacional de Procedimientos Penales debido a su incumplimiento a cargo del imputado o
acusado?
4.¿Cuántas medidas de protección se dictaron en cada entidad federativa conforme al artículos 137
fracciones I, II o V del Código Nacional de Procedimientos Penales?
5.¿En cuántos asuntos la víctima señaló que el imputado incumplió la medida de protección impuesta
conforme al artículo 137 fracciones I, II o V del Código Nacional de Procedimientos Penales?
6.¿Cuántas órdenes de protección se dictaron en cada entidad federativa conforme a cualquiera de las
hipótesis de la Ley General de Acceso de las Mujeres de una Vida Libre de Violencia siguientes:
IX Prohibición inmediata a la persona agresora de acercarse al domicilio y al de familiares y amistades, al
lugar de trabajo, de estudios, o cualquier otro que frecuente la víctima directa o víctimas indirectas;
XVI. La prohibición a la persona agresora de comunicarse por cualquier medio o por interpósita persona,
con la mujer en situación de violencia y, en su caso, de sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas;
7.¿Cuántas órdenes de protección se emitieron conforme a la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida
libre de violencia local en cada entidad federativa que hayan consistido en  la prohibición inmediata a la
persona agresora de acercarse al domicilio y al de familiares y amistades, al lugar de trabajo, de
estudios, o cualquier otro que frecuente la víctima directa o víctimas indirectas; así como la prohibición a
la persona agresora de comunicarse por cualquier medio o por interpósita persona, con la mujer en
situación de violencia y, en su caso, de sus hijas e hijos u otras víctimas indirectas?
8.¿Cuántos procedimientos penales por los delitos de feminicidio, trata de personas o violencia familiar o
amenazas lograron que se vinculara a proceso al imputado en cada entidad federativa?

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 11/10/2023
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Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 27/09/2023

Incompetencia 3 días hábiles 25/09/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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